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En la Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
. Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, con lo siguiente: 

, 1 Constancia _, Número de Registro 

Dictamen del Ministro Arturo Zaldívar Lelo 'de Larrea, instructor Sin registro 
en el presente asunto. .. . 

( ' •. ' . . 
Documental' recibida el veinticinco de~.octúbre-del año en curso, en la Sección de Trámite 
de Controv~rsias Constitucior:iales' y, de Acciones de lnco~titucionalidad de la 
Subsecretaría General _de Acuerdo~

1 

de este Alto Tribunal. Conste. 
. ) ' ,,,. . 

Ciudad de México, a vei'ntiséis de ·'octübre de dos mi 1ecisiete. 
. . . . ¡. ·. 1 . ' • 

Agrégues~ al expedien,te,. para:'qüe surta eRs legales, el dictamen 

del Ministro ·Arturo Zaldívar">Lel~ .de Larrea,"'~ructor en el presente 

asunt~, ~ediante el cu.al ~.~li~.i.t~, se. ~e~i~~xpediente a la Sala de su 

adscnpc1on para su rad1cac1on y resoluc1qn.~ 
_con fundamento en los· artículÓsLfi'"~ fracciones n y XXI 11

1
, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de l~deración, . 87, fracción 1
2

, del 

Reglan:i.ento lnte_rior de la Supre~orte.de Ju~-~iCia Oe la Nación, así como 

en lo dispuesto er:r los. Puntos ~ndo,::fracc1on 1
3

, y Sexto4 del Acuerdo 
~ . 

• Ir n , . 

. ~ 
1
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los as.untos de l~ompetencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integ.ran raque formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demás que le confiera as leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 87 . .-Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 

~ ) ( ·- ..., .··-. .,- r. ,- ' -~ ! ' " , 
... • ' ¡ \ . \ •-,1 ! ' , . , 1 ¡ \ ·. 

' 1 j . 1 ;~ ' • ' . f J 1 . \ ' , ' 

Acuerdo General 5/2013, del· Tribunal Pleno de la Suprema\Corte 'de Justicia de la Nación 
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para.su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente;( ... ). · 
4
PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 

l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el asunto, y 
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Gene!ral 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, envíesJ este asunto a 
! 

la PrimE~ra Sala de este Alto Trilbunal, a la que se encuentra adscrito el 

Ministro instructor. 

Notiifíquese. 1 

1 

' 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguiiar Mora~es, 

Presideinte de la Suprema CcJ1rti1~ de Justicia de la Nación, quien actúa 

con IL.eticia GuJ~-,, iranda, Se retaria de la Sección !de Trámite de 

cciones de lnc s ~u~if nalidad dt la 

e este Alto Trib nal, ul1lda e. 
;,.--· . )' / 
)J...A. .. _,/ 

EGM/,JHGV. g 
;i 

B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva 
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había 
turnado; ' 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agrenarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 
orctenados en tales proveídos; 
111. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el 
Presidente ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los 
expedientes a las Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asunto~ se radiquen en éstas 
y los expedientes se devuelvan a los Ministros ponentes, y j 

IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso qUE! correspondan en el Pleno y en las Salas. 

2 

 
 
 
 
 




